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Sres, Delegados provincüt!cs dd Mjnislt':Jio d ln::lu ,:'.riu de Sa
lamanca y Zamora.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCI0N de la Dirección G-eneral dé la Ener
gia por la que se autoriza 0, rrElecira d(t Sa.lan¡an
ca, S. A.'" el establecimiento de la hnea d€ ener
aia eléctrica que se cita, y se de(::!aru en concreto
la utílidad pública de la, misma_

COMERCIODEMINISTERIO

1. DecluT&l" comprendida en zona df' prcfel-ente localización
mdustrial agraria a la bodega a instalar por el Grupo Sindical
U1 consütucion ~P(>ñaovü¡era", en VHJafranca de los Barros
iBadajoz), por cumplirs.e las condicionBs que señala el Decre
to 2.'392/1872, d:0 18 de agosto.

2. Con~eder los bcnefido~ incluidos en el grupo B de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceptuando los de expropiación forzosa de terrenos y reducción
de derecho.s arancelarios, por no haber sido solicitados.

3, 'La totalidad de la inst.alación de referencia queda com
prendida dentro de la zona de preferente lúcalización industrial
agraria.

1. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la
fecha de aceptación de la presenle resolución, para presentar el
proyecto defirütivo y la docum0lHación acred.itativa de que el
Grupo Sindical ,ha r:do constituído e lnscnto.

5. Conceder un plazo) de tres mes~s para la iniciación de
las obras ydé doce meses para. su terminación, plazos ambos
que se contarán a partir de la fecha de aprobación del proyecto
dt'finitivú.

Lo q.U€ comunico a V.L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 197:\.

ALLENDE: Y CAReL. BAXTER

Ilmo. Sr. Director genNal de fndustrias y Mercados en Origen
de Prod uetas Agrarios.

Por cU.da mr·i.ro cúbJco de chapa. dI: lnddl'ía tropical expor
t;¡do, podea.n imno:'tarsc. con franflll'ci<\ ;l¡'Hncphll"Ía, 1.690. kilo
gramos lmil't;€(s(:ier'ltos noyonja kilos) dt:, cualquier espccae de
inadera3 tTopkale.s

conshif,r.. o mermac; el 7,') por lOO do !as maderas tropi
a iillpo;'tar. qUf' no dtwcngat"an den~cho a,ancü1drio algu~

no, v sul,mnxluctos aprm't.'Chables el::\ú)2iJ por 100, de dicha mu
t,eriá.prlmn, <¡Uf;' ad{'udarú.n 105 ch:recho:-; (fue les con·esponda
por la P. A. -1'1D1.\41, según las normaBde valoración vigentes.

;j Las OjJf)J:'oiciones. de ox))(,rü:tcióll Y de importación que
pn<cndnn f'c;:,]¡zaI al ampHl·o dE estR c¡Jll,;f:,sión y ajl~s.tándose

:'t sus k! mH}OS S'!rnl)'i(>nJPUd{},S a las Dirw:ciol"H's (;eneralt's
c0mpetenies dE'1 Ministerio de ComeJTi,.l a los efectos que a
Ini; rnisrTH,S Ct:>]Tcspondan,

·1· Li) pXDoHación Pl"d'f,dm'ú a !H¡lT~poriac¡ÓII, dehiendo ha-
Ú~j"".' consta]' de munt:Jn expresn ('11 todH I<t documentación
Fwccsoir:ia. para el despacho, que DI snHdtante se acoge al ré
gimen. ()(-repc$:ción otorgado por la prosen te Orden.

Los p¡W,eB ,de de~l.ino de las exporLKwnps serán aquellos
nly~t monedA d,) pago sea cOllvcrttblu. pudIendo la Dirección
Gü¡J('¡"al de Fxportacíón, clmndo lo PStilllQ oportuno, autorizar
e,~p0rtaciülles á los demás países. valDdnnJs para obtener la
re.posición eOIl: franquidi;l..

I;I'> fhporLaciones l'"€HIiz3daf-i a puerros zonas o depósilos
trancos ll¡tcionale$ también se l¡pnefician'm dPl régimen de re
posición en anbJog.'1s cond.iciomlsqU(' l~lS destinadas al e:xtran
jeeo

5· L,,~ jmr:Qttadol1es debent-n ser solidladas dentro del pla
zo de un mi.o 1.1 panir de la fecha· de las exporl:aciones res
pnctivl1S,

Los paises de origen de la mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria serán. todos aquellos con los que España
mante'ng8, relHf:iones comerciales normales

onDEN de 25 de mayo de ¡giS por la que se con
c'?de a José Boi.x Fuertes el régil11fm de reposición
con. franqut<::1a arancelaria para la imDortacion de
nVl-dE"TGS tropi-:ales O'l roUo, por exportaciones,
ptevian;ente retllizar1as, de chapas de maderas tro
picales.

Ilmo. Sr-: Cumplidos los trámites l'iOlglamcntarios en el expe
diente promovido por la empresa .José Boix Fuertes. solicitando
el régimen de. l:'eposición para la ¡mpoi'tfl¡ción de maderas tro
picales en roBo, por exportaciones, previamente realizadas, de
cha.pas de maderas trQpicales~

Este- Ministerio. cortfurmimdoSé a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

! '" Conceder a la firma José Boix Fuertes, con domicilio
en Valencia, avenida de Francia. 169, el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia. arancelaria de maderas
tropicales en rollo (P. A. ,t403EI, empleadl:ls en la fabrica
ción de chapa.s de maderas tropicales {P. A. 44.14), prcvjamen~

le exportadas.
:::." A efectos contabk,<, se c'it,HI)lE-ce fjl1f'

este Minist,erio ha tenido a bien dÜ¡pOllef:

P. D, el
GuLB1TCZ

la instalación
en la Ley 10/

materia de
ación apro

Autorizar a «Electra de Salamanca, S. A.~ 1?1 ()$\Hblecamiento
de una línea de transporte de energía elátticu, trifásica; ten~
sión 13,200 KV. simple circuito, que se const.ruirá con (}onduc~
tores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrad,os ·desec
ción cada uno; apoyos, de hormigóntl,rml'.tdo, y alslad:ores rígi
dos; origen, en las instalaciones de la empresa peticiúTlutiaell
término municipal de Parada de Rubiales en. 1ft· pnwinciade
Salamanca, y final, en el centro detransfor'ri1acion a insUltar
en la localidad de Cañizal de la provÍl1-cladc/,':amora. LQ-n~itud:
total 6.496 met.ros, de los cuales 2.802 meh"os corresponden a la
provincia de Zamora y los restantes a la de Salamanca.

La finalidad de esta línea será la rlesustituir la actualmente
en funcionamiento, muy antigua y en condk'ldnés H'cnicas anti·
rregla~entarias. variando, en parte, su aciual trazado, para
normalIzar el suministro de energía eJéctrtc:a en. Caiiizal a.si
como atender la futura demanda.

Declarar en concreto la utilidad pública de
eléctrica que- se autoriza, a los efectos señalatto-s
;1966 sobre expropiación forzosa y sanciOní'~

Instalaciones eléctricas y en su lleg1amento de
bada por Decreto 2619/1966 de 20 de· oel ubr,,,

Lo que comunico a VV. ss.
Dios guarde a VV. ss. muchos aÚo:'>.
Madrid, 23 de mayo de 197;'!.~-E¡ DllT{

Subdiréctor general de eneegía eJédr!Cl
MarU.

Visto el expediente incoado en la Delpgación F'rovinciaJ. de
este Ministerio de Salamanca, a instanda dE' «t:lec;.ra de Sa.la
manca, S A." con domicilio en Salamanca, €!vcJ'üda General
Mola, número 11, solicitando autorización para instalar tina Ií
llea de transport.e de energía eléctricti y la declitración, en con
creto, de la utilidad pública de la nüsma, y CUlhplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el "capitulo ur dé!' DOCTe
tú 2617/1966 sobre autorización de instalacion~$ eféctricM y ,~n

el capitulo JII, del Decreto 2619/1986, sobre exprOl;Üaci6l).:'forzos~
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, f Ley de 24
de noviembre de 1939.

Visto el, escrito de oposición, a lo soHcitadó, pre$en~ad()'por
don José Antonio del Teso Valle, alegando, entre otrasco~s.

que existen defectos en la tratrlitacióu. del eXJ)edüm,te;que la
linea se encuentra en funcionamiento y que su' inst.alaciórí le~
siona los intereses de los propiétarios de bienes afectadas 'por
su instalación.

Visto el informe favorable a 10 solicitarlo, emitid.úpor la. De-~
legación Provincial de este Ministerij) "de Sa,lamanc8, portra
tarse de una nueva instalaciónques1.lstitui~áa otra ll11ty. anti
gua, que fué propieda<l del Ayuntaniietitó~eC&-ñizal,'c,uYa}I1$'ta~
lación no reunía las condiciones reg14~entari<:lspara ~'~ fun
cionamiento. por lo que «Electra deSa.laman¡:a, ,S. A._ ,solicitó
la puesta en servicio provisionaldeJa que es-o.l;}íetoes~e'e)l:pe
diente, autorización que, previo recQll9cimiento .. desuse (;{)tidi
ciones técnicas por la citada DelegaéiótlProvinciaL fué conce
dida, dadas las circunstanciasqu,e. cón:curriap ··,para .eHo,

Considerando que la tramitac'iónd:el ~x:pediente.eJil las do~
provincias afectadas, responde a,. las disposiciones.en vígo-rque
la regulan; que su puesta, pro\lisionaJ,mente, ensürvicio; ~stá
justificada por la existencia de peli~~en l~ HneH,qu~ s'Q;sti
tuye y que el resto de las alegaciones expu~stas pqr el recu
rrente, no corresponde a esta fase· del expedIente. SÜlO, en su
caso, a otras. posteriores,

Esta Dirección General, a propuesta de la SecÓ.,ú de lnsta
laciones de Transporte y Distribución ha re:meltü:

ORDEN de 18 (le mayo de f[Ji8 ,X'T la que Sf' de
clara emp1a:w,da en ZO/lQ. de pre:.fenm,te localiza
ción industrial agraria ta bodega a ¡:¡,stalar por
el.Grupo Sindical en constitución ,.Pel'ixr{fw!jem" -en
VL!lafranca de 1M Barros (l.k,dojoz)

. Um?: Sr.: De conformicad con la prop'W!s.tn elo\iüda por esa
DlreCClc,n General de Jrdustrias y Mercados eh ori0;en de pro
d~ctos agrario? sobre h petición formUlada pür el Grupo Sín~
dIcal. en constItución ..Peñaovejera:", para imt:a,Urr· una hocfBga
en Vlllafranca de los Barros !Badajaz), acOgif:nd{jse a losbe.ne
fidos establecidos en el Decreto 2392!1!}72, do la de .l:i.Rósto, y
de acuerdo con Jo dispuesto en la I.ey 152/1963" de· 2 dé 'j¡J'lcteitl
breo s.obre Industria dé rnterés Preferente y tierna$. disposicio
nes dIctadas para su ejecución y desarrollo.

I'!'
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Cambios oficiales del (tia 8 de junio de 1973

-¡ü Es;' C(Jtil,8.cionserá aphcable !JOt' el Banco de España-!. E. M. E.
a los d(¡lares,de- cu-erita en. qUe se.formaliceüüe~ca.mbiocon los siguien·
tes pulsl'li' Colombia, Cuba, Hepllhlica Dem{¡cratka Alemana "i CUl!W¡l
E,-uníol·üi.l.

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

58,111
58,2:10
13,506

149.891
18,907

1.53,327
22,184
9.816

20.918
13,686

9,828
10,437
15.516

301,249
245,920
22,049

Cambios

57;931
57,991
13,448

149.195
18,817

152;450
22;07:3

9,769
20.816
1:3,611

9,781
10,386
15,427

298,767
243,612
21,897

Comprador Vendedor

necesaria para 01 despacho que -el soHcitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorg~Qpor la presente Orden.
Lospai~s de destino de las exporta(:iones seranaqueHo3

cuya. moneda de pago. sea convertible, pudiendo la Dirección
General do Exportación, cm\ndo lo estime oportuno, autorizar
exportacíones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franqui~ia..

Las BxportadonE-s. rQa~izadas aPll{~rtos, zonas o depósitos
francos nacional.estambiense benefkian\n del régimen de re
posi-ción en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

s."Las importaciones deberán Ser solicitadas dentro del
plazo de un ailo a partir de la fech<:¡.de las exportaciones res
pe:ctjv~s.

Los:p-::""es de-orígendela :1ercam;['a .~. importar con franqui
cia arallceiarhl seráfi;J.OOQsaqueU?'S con los que España manten
ga reJtvj.iones comerciales'normales.

Pan\(lbteflcr la det!ar~ión o. la;)igencia de importación
con. franquicia, log~beneficiliLrios deberán 'justificar, mediante
la opqrtu:na,certificación"que ·se.Q:l:tQ'exportado las mercan
e,1a,s C()rre$,pondientegB;-lareposición-P~ida.

En, todo ?aso, e1\lJls >,,$(}H9itud~s,; cia:, importación deberán
constar J~ fecha de ·tap-resente Orden.,. 'que·autoriza el régimen
de reposición y ]a deLMirlisterio de Bacienda, por la que se
otorga,'lafrl'+nquic;;ia 'arancelaria.

Las.cantida-des de.·mél:"<;ahcias a. i:m:p".rtar ·con franquicia, a
que-den derecno las e~PQrtadonesr~lizadáS,pOdrán ser acu
mulad,~s, ell;todoo en'parf.Ej;, sin, más'limitación que el Gumpli
mientO, del. pla.zo para soUcitarlit.,s¡.

6/ Se otorga est~-concesión por.'ti'n,p.etiodo de cinco años.
conUl,do a Jlartir dela}'ecña, de SU,l?llbli98Cióh en el "Boletin
Oficial-d(l-lEstado~,d~biet1c10elint€ireslJIdo; en su caso, solici
tar la ,prórroga con .u:f1fUes de' antelación .a.-. su caducidad.

No-obstante, las exportaciones. ques-ehayanefectuado desdg
el 2de di-;:iembre- de 1912,: h:asta laali,ld1da.~fecha. daran. también
derech() a reposidón,siemprequ:e reúlla~,los requisitos previs
tos. en la nor:ma .12.2.4> cis .:las .{;on~l1iqf:¡,s:ert la Orden minis
terial de la. PreSidencia del Gohierno:de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del' Estado,· del .. 151. Para "estas exportaciones,
el pla.zo de un aii.opa.ras.ohcita:r latmp0rtación comenzará a
Cüntarse desde la fecltl3' de publicación de esta Orden en el
..Boletín Ofidal del Estado...

7.<) La cOncesión caducará de lUPOO autoJilátíco, si en el
tó¡<nlÍno de, dos <tilos, contados a partit9:e su publicación en el
",Boletín Oficial del Est.ado" ,no se. hubiera realizado ninguna
expor'taCióna,1 amparo.de 1/l. misma.

8," J"uDtreccíón -G~nen;t1de Adu.ana.s, :dentro de su compe
tencia, adop.t<owá lasmt;!di~as que c-on~>idereoportuna8 respecto
a la COl'rf;lcta ap:Hcacióndel regimendeTeposición que se con
céd("

9." La DireccíónGeneral de exportación podrá dictar las
rionnas que estlme a,decuada:-> para elrnejoi' desenvolvimiento
de la presente concesIón.

Lo qlle comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años,
Madlid. 25 de mayo. de- ]973,'-P. n., el Subsecretario de

Con·wrclO. Neme¡;io Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general dr;· Exportación.

dólar U. S . .l\. UJ
dólllr t6.nadjonse
franco francé;:;
libra esterlina

1 francu f!tIIZO
100 francos bcdgas

1 marco alfJwún .
.100 J!ras Hi-t1¡ana;:;

.1 flo.riH ho!adne"
1 corona ;; llAca
1 cbri:m.¿¡d~lnesa

1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines .altsti·íacos
too. escudos portugueses
100 yens japonese~

Para obtener ladeclatacióno la licencia de impnrl.acion
con franquicia, los beneficiarios debeftln justifi,:ar, mediante la
oportuna certificacióQ.._que ool'1afl,exportadolas mercancias CO~

rrespon~iientes a.la. reposi~ión·:P€!di~a.
En todo caso, eulas s{)li¡::ltudes'-de im,portadón debera cans"

tar la f~ha de la presente Orden, queautoria3. el régim¡m (je
reposicion, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancíflS a importar cnn franquicia, a
que den derecho las e:xpor:tacionesrfIa-Uzapils,_ pndnülser aeumu
ladas. en todo o en parte, sin .IJ1~'slimitaYlónque el cumpli
miento del plazoparasolicttE\rlas.

6:' Se otorga ~sta concesión Pór un1?e.t;igdo de- cinco anos,
contado a partir de la fecha de su:' Pttblicación en el "Boletín
Oficial del Estado~,debiel1do,eliJ:1~resaé:l0,;en sUt:aso. wUd
tar la prórroga con,'un :llles,'4e:,8Pte"lad6p'.I\ SU Gaclu.cidad.

No obstante, las eX'porta.cione$::qu(;\,pe-:p.~:Ya<tlefeGtuadode.me
el 16 de enerode,HJ73 hast.$:la ,'~lu~-ida f~ha, d~n tamt;üen
derecho a reposic14n, siempre:.q1,J.€I"ré,úVa.Jl:,:,Jo~"req..ui;o:itq,s pre~
vistos en la ,norma 12, 2~13Jdf),las::"con~Jlié:lM en ,la' 'Orden O1i~
nisteria.-l ,de, la Presidencia 'ciel'G(l-,bierno,cl;e,ll5 de marz'O de 1963
("Boletín Oficial delEstado;,.d.€,llt»,:;,:~ra'I;\$t!tseXP'Qrtadonesel
plazo de un ,año "para, solici~r':Jj¡.iJ;ÍlP9,Ji.a.CiQIi,:cQmenzara a
contarse deSde la' fe9M de public~i.ºn',tle" esta ,Ord~n en él
.. Boletin Oficial del Estado.. ;

7,'" La contesióncaducarade:ltfodQ f.tut6máttco s1 en el ter
mino"de dos años, ,contaq:osa partir' de. su'; pu:hlica.ci:ón en el
.. Boletín Oficial, del Éstado"-,,no"!ié:,hu:Q-iera 're,allzad.o ninguna
exportación· al amparo· de la mi~r.rña,

a:' La DirecciónGenel"ald~'~~uIt!la~'<:l~piro de su compe
tencía, •adoptará las ,medidas .. :q:t1e-, ... C:0t]sjd:erf',.nportunas .. ¡'efjpecto
a Ja correcta aplicación del régímeü de, 'reposición que se CQn~
cede.

9." La Direcció:i1Gen~taldpE:Xl:!or'ÜiClón podrá dictar Ü¡I.S
normas que estime adecuadas para el metor deóffinvoJvlnlÍento
de la presente concesión;

Lo que comunico a V. 1: para su conodmienlo y efectos.
Dios guarde a V. I~tn\.lchos uños,
Madrid, 2sde mayo de 1973>-·-'-P. D., e,1 Subsecrf'ü1tío de

Comercio, Nemesío Fernández-Cuesta.

linio. Sr. Director .. general·de··Expcirtacíón

ORDEN de 2sde mayo: de 197.) por trI que se con··
cede a «Almacen~sGfmert~les,de Papel. S. A.l>. el
regímen de repo$id(Ín'con fr.(J,11.quicia aráncelaria
para la importaciónd'e, pa$,ta,fte papel al sulfato
de sosa,cruda:oPlQ,n'q~e~dll:~.PQ1" exportaetones,
previamente reQU~adWr 'de' sacosO'de'papel.

lJmo. Sr.:. Cumplidos los tráinttes:regIIHli~f:ltariósén el expe
diente promüvidopor la. emprt'!,S(l> ,,:A;lmacenes Generales de
Papel, S, A .. , soliCitandoel~glmen'cle.'rtJ-po$ici<>n para la itn
portación de pastade:papelal sulfat<:¡,de.··Súsa.';, -cruda o blanquea
da, por exportaciones, previa:¡nenté'real~za:das. de sacos de
papel,

Este Ministerío, conformándose. a. lo informado y propuesto
por l&- Dirección General. de, EXp'úrtaic16n,haresüBllo,

1,~" Conce~e~ a la firn1a:':'~~IY\~cenIt:s.Generales de Pape!.
SOCiedad Anomma.. ,¡:;on domiCIIl(}'en ~en~oAnguIW, B.M:a~
d.rid, el· régi~en de reposicióp.'par'a'lajIllpoJ:'~cjóh.confranqui
Cia arancelana de pasta qUIJn.lCft }ie'pape1'.al- sul(ilto de sosa,
cruda o hlanqueada(PP.AA,47.0~,U y 47';o-L121, .empleadaen
]a fabricadón de sacos depapetf'P. A.4K16-.011. pwviame-n
te exportados.

2." A efectos contables se es~ablecequH'

Por cada 100 kilograIl1osde pastas al s.ulfato de ;;osa. -eru
das y/o blanqueadas contl;\nidas~n1os saco,s de pl1pd, previa
mente exportados, .. pddran l:rnport;a,:ts~"OO1:l>frunqUiriaarancela·
ria 114,40 kilogramos, fciencocalorce kilos con cuatroCJentos
gramos) de dicha materiaprilll8.

De· dichas cantidades se ·consider:a,rán ·meri-lH"S (,'l 9,00 por 100
que no devengarán derechoar~t)ce-la;r.íoaltfU:no,,y st:.!bproductos
aprovechables el 3,49 por>:l()(),que- deve-Ilg1~~ül por la
P. A. 47.02.0~, según las normas dé Y.alPl<\~íOI\ v,g~mes.

El interesadoquedaobliga.dq ,~·,,'tf'~lararen la documenta
cíón &d:uanera de despacho de e')¡,p(J:(,t,aqión"y poro.~da expedi
ción, los exactos porcentajesenp~:SQ'-cie-pa~tas ir disUnguien
do si es procedente de pasta al.;fil.l1fato:Be sosa cruda V'O
blanqueada), incorporado al'prod'9-ctO',',(l~... e':<pli.trtadán,a fin de
que la Aduana~ en baSe ap;ic~at;l~clt\.rac:ión-Y tras Ia.s úom.pro
naciones que tenga a bien,efect4ar, éx-pici~'Ja oporl.una certí
ficacíón. a surtir 5u5ulte,p.óres efectos: ante los servicws com
petentes de este Departamellto.

3.'" Las operaciones de'exp.or~Q,fió.hY.de importación que
pretendan realizara! amparo de',Elsta .~oncesión .y aJustándose
a sus térmtnos,seránsometit;ias'a'la¡¡ Direcciones Generales
competentes del Ministerio- qe Comercio a {.os efectoS que a
las mismas correspOndan.

4.° Laexportaci(mpreceder/Í a lf:l tmportación. dehiendo ha·
cerse constar de maneraexp-tesa en' tOda la docurnentadón
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